
 
   

 

 

 

ACTA 
 

 

En Madrid las 10:00 horas del día 30 de Marzo de 2026, tiene lugar en las oficinas del Consorcio de Transportes 

de Madrid, el acto para proceder al examen del informe de puntuación de la documentación recibida en el SOBRE 

B en el concurso de proyectos denominado “IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE TICKETING ACCOUNT-BASED 

(ABT) EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

Asistentes al acto: 

 
- Carmen Jiménez Martín-Ortega, Jefa de División de Coordinación Administrativa del Consorcio 

Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid. 
 

- Nathalia Lucio Barbosa, Técnica de Apoyo del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 

Madrid. 

- Triana Iturmendi Rubia, Jefa de Unidad de Gestión del Consorcio Regional de Transportes. 

 

Una vez reunidos los servicios dependientes del Órgano de Contratación, se da por iniciado el Acto. 

 

El pasado 20 de Febrero de 2026, se procedió a requerir a las empresas cuya documentación precisaba ser 

aclarada,  a criterio de la unidad promotora del contrato, para que presentaran la documentación solicitada a 

través del Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid. 

 

Los requerimientos se efectuaron mediante su publicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 

Madrid, y a través del correo electrónico de contacto aportado por cada una de las empresas licitadoras, con 

fecha 23 de Febrero de 2026. 

 

Todas las empresas, presentaron la documentación dentro del plazo establecido en dichos requerimientos, y se 

dio traslado de esta documentación a los técnicos de la División de Gestión de Proyectos Tecnológicos, unidad 

promotora del Concurso de proyectos denominado IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE TICKETING ACCOUNT-

BASED (ABT) EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para su valoración.  

 

Con fecha 23 de Marzo de 2026, La Jefa de División de Gestión de Proyectos Tecnológicos, remite al Área de 

Contratación, el informe que contiene las puntuaciones obtenidas por los participantes en la fase de selección 

previa (fase 1) del concurso de proyectos, respecto de la documentación presentada en los SOBRES B  

 

En base a éste, se refiere a continuación la puntuación otorgada a las empresas participantes: 

Exp. Nº: CP-1/2025 



 
   

 

 

  EMPRESA NIF 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 KENTKART ITALIA S.R.L. 17038141002 17 

2 UTE CUBIC & EYSA   17 

3 
HITACHI RAIL GTS SPAIN, S.A.U. Y HITACHI RAIL 

RCS FRANCE, S.A.S. EN UTE 
  14 

4 
MASABI LIMITED Y ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD 

UNIPERSONAL EN UTE 
  13 

5 INETUM ESPAÑA, S.A. Y BPC AG (O-CITY) EN UTE   10 

6 
INDRA SISTEMAS, S.A. Y KONTRON PUBLIC 

TRANSPORT ARCE, S.A.U. 
  8 

7 
INIT INNOVATIVE INFORMATIKANWENDUNGEN IN 

TRANSPORT-, VERKEHRS- UND LEITSYSTEMEN GMBH 
DE143597745 6 

8 UTE UBITRANSPORTS – ALESTIS   1 

9 GRUPO MECÁNICA DEL VUELO SISTEMAS, S.A.U., A83135111 1 

 

 

Conforme a lo recogido en la Cláusula 8 de las Bases de Concurso: “En este concurso de proyectos se limita el 

número de participantes seleccionados para participar en la segunda fase a un máximo de seis y un mínimo de 

tres (para garantizar una competencia real). La selección se efectuará aplicando criterios objetivos, claros y no 

discriminatorios, que figuran en estas bases y en el anuncio de licitación.” 

 

Por ello, y de acuerdo con las puntuaciones atribuidas en el Informe de la División de Gestión de Proyectos 

Tecnológicos del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, los servicios dependientes del Órgano de 

Contratación, acuerda en este acto  requerir a las siguientes empresas, para que presenten, a través del Registro 

Electrónico de la Comunidad de Madrid, la documentación de Solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional descritas en la Cláusula 7 de la Bases que rigen el concurso: 

 

 

 

 

1. KENTKART ITALIA S.R.L. 

2. UTE CUBIC & EYSA 



 
   

 

3. HITACHI RAIL GTS SPAIN, S.A.U. Y HITACHI RAIL RCS FRANCE, S.A.S. EN UTE 

4. MASABI LIMITED Y ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL EN UTE 

5. INETUM ESPAÑA, S.A. Y BPC AG (O-CITY) EN UTE 

6. INDRA SISTEMAS, S.A. Y KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.U. 

 

Una vez transcurrido el plazo otorgado, y recibida, en su caso, la documentación la documentación requerida, se 

convocará a los servicios dependientes del Órgano de Contratación para su examen. 

 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto.  

 

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio 

indicados. 

 

 

LA JEFA DE DIVISION DE COORDINACION ADMINISTRATIVA 
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